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GONZÁLEZ TREMILLO, Presidente (a) Municipal y el (la) C. MARÍA ELENA ... Que es representado por su Presidente Municipal 
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CONVENIO No. SDS-DJ/FAM-001-2016. CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE CANATLÁN, EN LO SUBSECUENTE "EL AYUNTAMIENTO" Y POR LA OTRA EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE DURANGO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO, PARA LA EJECUCIÓN DE ACCIONES PARA APOYAR A LOS TRABAJADORES MIGRANTES EN RETORNO A SU LUGAR DE ORIGEN. El Ejecutivo del Estado de Durango, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Social (-LA 5ED1501") represenda por pi w tit1,05 el C, PRPFR, MARCOS CARLQS CRUZ MARTÍNEZ y el municipio de CANATLÁN ("EL AYUNTAMIENTO"), representado por los CC. DORA ELENA GONZÁLEZ TREMILLO, Presidente (a) Municipal y el (la) C. MARÍA ELENA MORALES MORÁN, Secretario (a) del Ayuntamiento, acuerdan celebrar el presente Convenio de Coordinación y Colaboración en los términos de los siguientes, Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas: ANTECEDENTES PRIMERO.- Que en el Anexo 20 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 (PEF 2016), correspondiente al Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, en el renglón de Desarrollo Regional, se prevé una asignación de $300'000,000.00 (trescientos millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), para el Fondo de Apoyo a Migrantes; SEGUNDO.- Que los Lineamientos para la Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes cambiaron para el presente Ejercicio Fiscal 2016, estableciendo como base principal, que los migrantes en su retorno encuentren condiciones dignas y seguras que les permitan desarrollar en sus comunidades de origen, habilidades y capacidades productivas. TERCERO.. Que mediante los Lineamientos para la operación del Fondo de Apoyo a Migrantes, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 07 de septiembre de 2016, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicó los montos y procedimientos.
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CUARTO.- Que el Gobierno del Estado de Durango accede a este Fondo por encontrarse dentro de las Entidades Federativas que tomando en cuenta el número de repatriados de origen, es igual o mayor a 1,000 personas según el Acuerdo de l'Eventos de repatriación de mexicanos desde Estados Unidos, según la Entidad Federativa de origen y sexo 2015. QUINTO.- Que la coordinación ejecutiva para la operación del Fondo en el Estado de Durango es la Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango ("LA SEDESOE"), por ser la dependencia de la administración pública estatal que cuenta con atribuciones en el tema de migrantes, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 37 bis 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango.



SEXTO.. Que el Gobierno del Estado de Durango con el objeto de cumplir cabalmente con lo establecido en los Lineamientos de la Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes y alcanzar acciones que beneficien a los migrantes en retorno, estará a lo dispuesto por el punto Número 4 de Programas y Acciones Susceptibles de Apoyo letras a), b), c) y d).



DECLARACIONES De "EL GOBIERNO DEL ESTADO":



Que para la celebración del presente Convenio es representado por el Titular de la Secretaría de Desarrollo Social, el C. Profr. Marcos Carlos Cruz Martínez, quién acredita su personalidad con el nombramiento de fecha 15 de septiembre de 2016, expedido por el Dr. José Rosas Aispuro Torres, Gobernador del Estado. Que el Titular de la Secretaría Desarrollo Social, cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de Coordinación, con base en lo dispuesto por los artículos 37 bis 1 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, 1 y 6 de la Ley de Desarrollo Social para el Estado; 1, 10 y 11 fracción X del Reglamento Interior de la Secretaria de Desarrollo social del Estado de Durango. DL



Que la Secretaría de Desarrollo Social es una dependencia del Poder Ejecutivo del Estado y con fundamento en lo establecido por el artículo 37 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Estatal cuenta con atribuciones para concertar y promover con los Ayuntamientos actividades tendientes a impulsar el desarrollo municipal, concertar programas para apoyar a los migrantes de la Entidad, celebrar convenios con los Ayuntamientos, así como coordinar y ejercer las atribuciones que de ellos deriven. Que para efectos del presente instrumento señala como su domicilio legal el que ocupa la Secretaría de Desarrollo Social, ubicado en el Blvd. Domingo Arrieta No. 200 esq. con la calle Ismael Lares del Fracc. Domingo Arrieta, C. P. 34180, Durango, Dgo. Que los recursos que corresponden a este convenio, serán con cargo al ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas", específicamente del "Fondo de Apoyo a Migrantes" del Presupuesto de Egresos de la Federación 2016. Que con el propósito de cumplir con la responsabilidad establecida constitucional y legalmente del Ejecutivo Estatal de conducir, coordinar y orientar las actividades para el desarrollo social con la participación corresponsable de los distintos órdenes de gobierno, celebra el presente convenio.



De "EL AYUNTAMIENTO": Que es el gobierno del Municipio Libre y Soberano de CANATLÁN, de conformidad con lo 1. dispuesto por los artículos 115 de la Constitución Política délos Estados Unidos Mexicanos; 147 de la Constitución Política del Estado y Soberano de Durango, contando con facultades para celebrar convenios y ejecutar obras, de conformidad con los dispuesto por los artículos 52 fracción X y demás relativos y aplicables de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. 11 Que es representado por su Presidente Municipal el (la) C. DORA ELENA GONZÁLEZ TREMILLO, con base en lo dispuesto por los artículos 149 y 156 de la Constitución Política del



Estado Libre y Soberano de Durango y 52 fracción X de Ley Orgánica del Municipio Libre de Durango, quien acredita su personalidad mediante la Integración de Ayuntamientos para el periodo 2016-2019, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado No. 54 Bis, de 07 de julio del año 2016, así como con su constancia de mayoría y declaración de validez. • Que participa en la celebración del presente Convenio el (la) C. MARÍA ELENA MORALES MORÁN, en su carácter de Secretario(a) del H. Ayuntamiento, según, el nombramiento correspondiente, debidamente ratificado, quien cuenta con facultades para intervenir en el presente instrumento y lo refrenda de conformidad con lo dispuesto por los artículos 85 fracción XVI de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango. Que su domicilio legal para efectos del presente convenio será el que ocupa la Presidencia Municipal, ubicado en: Lerdo de Tejada 103, zona centro, C.P. 34400 en el municipio de CANATLÁN. Durango.
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Por lo expuesto y fundado, consientes las partes de la importancia que reviste para el desarrollo social y en beneficio de nuestros migrantes en retorno, la ejecución de las acciones objeto del presente convenio, han decidido suscribir el presente documento conforme a las siguientes: CLÁUSULAS PRIMERA.- OBJETO.- El presente convenio tiene por objeto coordinar esfuerzos, acciones y recursos, en el marco de la participación de los Gobiernos Federal y de las Entidades Federativas, así como los Ayuntamientos, para la ejecución de acciones encaminadas a apoyar a los trabajadores migrantes en retorno a su lugar de origen. Las acciones que se realizarán con motivo de este convenio se describen en la tabla siguiente:



No. del Proyecto



Denominación o descripción general del programa o proyecto



1



APOYO INDIVIDUAL PARA LA VENTA DE ABARROTES



2 3 4 5 6 7



APOYO INDIVIDUAL PARA LA INSTALACIÓN DE COCINAS ECONÓMICAS APOYO INDIVIDUAL PARA LA VENTA DE PAPELERÍA APOYO INDIVIDUAL PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS LÁCTEOS APOYO INDMDUAL PARA LA INSTALACIÓN DE TALLERES DE CONFECCIÓN DE ROPA APOYO INDIVIDUAL PARA LA INSTALACIÓN DE TALLERES DE SERVICIO AUTOMOTRIZ le APOYO INDIVIDUAL PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE HUERTOS FAMILIARES TOTAL



Número de acciones a apoyar 1 1 1 1 1 1 1



Municipio



CANATLÁN CANATLAN CANATLAN CANATLAN CANATLAN CANATLAN CANATLÁN



Recursos Programados del Fondo



E 25,000.00 $ 25,000.00 $ 25000.00 $ 20,000.00 $ 25,000.00 $ 25,000.00 $ 20,302.95 $165,302.95



Por cada proyecto que el "EL AYUNTAMIENTO" otorgue deberá observarse que los beneficiarios hayan sido repatriados, para lo cual deberán presentar preferentemente matrícula consular, documento de repatriación o que acredite su residencia laboral en los Estado Unidos de América. SEGUNDA.- Las acciones que se apoyen con cargo a los recursos del Fondo, en favor de los migrantes serán para fomentar el autoempleo. Se destinará una inversión total de $165,302.95 (Son: Ciento sesenta y cinco mil trescientos dos pesos 95/100 m.n.), los cuales corresponden al Fondo de Apoyo a Migrantes 2016, y para su financiamiento se acuerda lo siguiente: "EL GOBIERNO DEL ESTADO" ministrará para la ejecución de los Proyectos, recursos financieros por un importe de $165,302.95 (Son: Ciento sesenta y cinco mil trescientos dos pesos 95/100 m.n.), provenientes del Ramo General 23 "Provisiones Salariales y Económicas", específicamente del "Fondo de Apoyo a Migrantes" del Presupuesto de Egresos de la Federación 2016, reteniendo la Secretaría de Finanzas y de Administración el 1 al millar a la Entidad de Auditoria Superior de la Federación. "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a aperturar una cuenta productiva, exclusiva y específica para el manejo y aplicación de los recursos referidos, la cual será concentradora de las aportaciones concertadas. Así mismo "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a informar trimestralmente los avances físicos y financieros. TERCERA.- "LAS PARTES", manifiestan estar de acuerdo en que para la ejecución de los proyectos y la operación del Fondo de Apoyo a Migrantes, se actuará conforme a los Lineamientos del Fondo de Apoyo a Migrantes emitidos por el Gobierno Federal, y a lo establecido en la cláusula novena donde se detallan las Reglas de Operación para la correcta aplicación de los Recursos del Fondo. CUARTA.- Los recursos que ministre "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con motivo de éste Convenio provenientes del Fondo de Apoyo a Migrantes 2016, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán aplicarse observando todas las disposiciones legales que los regulen. Los recursos que ministre "EL GOBIERNO DEL ESTADO" serán aportados en una sola exhibición, los cuales se entregaran mediante transferencia a la cuenta señalada para tal efecto por "EL AYUNTAMIENTO".



INTA.-"EL AYUNTAMIENTO" se obliga a entregar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" la correspondiente factura, previo al depósito por parte de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". SEXTA.4JECUCIÓN DE LOS PROYECTOS.- Las partes acuerdan que "EL AYUNTAMIENTO", sea la instancia responsable de la administración de los recursos y de la ejecución de los proyectos. k. Se contará con un formato de Anexo Único de Cartera de Proyectos y además un expediente técnico que formará parte integral del presente convenio.



SÉPTIMA.- Queda bajo la responsabilidad de la instancia Ejecutora, "EL AYUNTAMIENTO" la correcta aplicación de los recursos con motivo de la ejecución de los proyectos objeto del presente Convenio, así como la observancia a las disposiciones legales y normativas que regulan el gasto público. OCTAVA.- Para la ejecución de los Proyectos materia de este Convenio, el documento que regirá las especificaciones de será el expediente técnico, el cual deberá ser formulado por la Instancia Ejecutora y los trámites de validación estarán a cargo de la instancia correspondiente. El expediente unitario deberá integrar el expediente técnico además de la documentación comprobatoria con la que acredite que el o los beneficiarios sean trabajadores migrantes en retorno, así como lo estipulado en la cláusula primera, párrafo segundo de este convenio. NOVENA.- "EL AYUNTAMIENTO", se compromete a ejecutar los proyectos con estricto apego a las especificaciones, las cuales tendrán que enfocarse a desarrollar capacidades técnicas y productivas de los Trabajadores Migrantes en retorno. Asimisino para la ejecución del Fondo de Apoyo a Migrantes en el presente Ejercicio Fiscal 2016, "EL AYUNTAMIENTO" se compromete a dispersar el recurso conforme a las siguientes Reglas de Operación: Que el pasado 7 de septiembre del 2016 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, los "Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes", donde se define como objetivo: "Apoyar a los trabajadores migrantes en el retorno a sus lugares de origen, ayudarles a encontrar una ocupación dentro del mercado formal, incrementar sus opciones de autoempleo, así como fomentar la operación de albergues que los atiendan..." Que la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango, está facultada para establecer políticas públicas a favor de los migrantes y sus familias, toda vez que el fenómeno migratorio de Durango es una realidad que de acuerdo con estimaciones académicas representa a más de 600 mil Duranguenses sólo en los Estados Unidos. De acuerdo con los análisis estadísticos del CONAPO, en 2010 de un total de 407,712 viviendas, 26,462 reciben remesas, lo que representa el 6.5% de las viviendas. El 6.9% de las viviendas tiene migrantes en EU; 6268 presentaba migrantes circulares y 18,272 migrantes de retorno. Por esta condición, desde hace 10 años, Durango es considerado como un Estado con alto grado de intensidad migratoria, junto con entidades como Zacatecas, Aguascalientes, Colima, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Oaxaca y San Luis Potosí. Para el ejercicio de Fondo de Apoyo a Migrantes, que serán aplicados en beneficio de los migrantes Duranguenses y sus familias, la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado emite las siguientes: REGLAS DE OPERACIÓN DEL "FONDO DE APOYO A MIGRANTES" EJERCICIO FISCAL 2016 EN EL ESTADO DE DURANGO 1. DEPENDENCIA O ENTIDAD NORMATIVA DEL FONDO Y ENTIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL FONDO



La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango será la Entidad Normativa del Fondo; los Municipios serán encargados de la aplicación y ejecución de las presentes Reglas de Operación. 2. OBJETIVOS 21. Objetivos Generales 2.1.1. Apoyar a los migrantes duranguenses en el retorno a sus lugares de origen, que hayan sido repatriados a través de la frontera con los Estados Unidos de América; para garantizar el retorno a sus comunidades de origen en condiciones dignas y seguras. 2.2.2. Otorgar apoyos a los migrantes duranguenses que les permitan desarrollar en sus comunidades de origen, habilidades y capacidades productivas. 3. DEFINICIÓN DEL UNIVERSO DE ATENCIÓN El Fondo está diseñado para trabajadores migrantes en el retorno a sus lugares de origen en 2016, en el Estado de Durango. El universo de atención está conformado por todos aquellos duranguenses que hayan retornado de los Estados Unidos de América, después de haber emigrado y permanecido en aquel país. Que cuenten con matricula consular preferentemente, documento de repatriación o con algún documento que acredite su residencia laboral. 4. IDENTIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN OBJETIVO La población objetivo del "Fondo de Apoyo a Migrantes" 2016 son las y los migrantes duranguenses en retorno que cumplan con las siguientes características: Ser duranguense y contar con mayoría de edad. Que hayan retornado a sus lugares de origen en el último año. Encontrarse actualmente en una situación de desempleo formal.



5. COBERTURA El "Fondo de Apoyo a Migrantes" 2016 operará en 14 municipios del Estado de Durango, con el propósito de dar cumplimiento a los objetivos y prioridades estatales. En la ejecución de estos recursos y de acuerdo a lo establecido en las presentes Reglas de Operación, se deberá identificar e implementar acciones que contribuyan al logro de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo en materia de desarrollo social, y en atención particular a la población duranguense migrante en retorno.



TIPOS DE APOYOS (BENEFICIOS) QUE OTORGA EL "FONDO DE APOYO A MIGRANTES" 2016 Los apoyos económicos que se otorgan con cargo al "Fondo de Apoyo a Migrantes" 2016 serán a través de las siguientes MODALIDADES: 6.1 APOYO PARA TRANSPORTE. Solicitud de apoyo económico para transporte, para aquellos migrantes que deseen retornar a su lugar de origen y se encuentren imposibilitados para costear su traslado. 6.2 APOYO QUE FOMENTE EL AUTOEMPLEO. Aquellos migrantes en retorno que deseen auto emplearse, podrán presentar su proyecto, sobre el cual se les proporcionara apoyo económico, en términos de lo que establecen los lineamientos del Fondo de Apoyo a Migrantes 2016 publicados en el Diario Oficial de la Federación el siete de septiembre de 2016. En esta modalidad, se les proporcionará apoyos para maquinaria, equipo y herramientas e insumos, para la implementación o ejecución de sus proyectos de acuerdo a la viabilidad del proyecto. CRITERIOS Y REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD Criterios Requisitos (documentos requeridos) En.las modalidades 6.1 y 6.2 se deberán cumplir con lo siguiente: L Ser ciudadano o ciudadana duranguense. 1.1 El migrante que solicite el apoyo económico, deberá acreditar su identidad, presentando original (para cotejo) y entregar dos copias fotostáticas de los siguientes documentos: Identificación oficial con fotografía (IFE, INE, pasaporte o cedula profesional, en caso de no contar con ninguna de las anteriores podrá presentar Carta de Residencia expedida por autoridad competente). CURP (Indispensable para captura en base de datos). Comprobante de domicilio de cuando menos un mes anterior (recibo reciente de luz, agua potable, teléfono, predial o carta de residencia). Presentar solicitud de apoyo económico en la cual se especifica en que modalidad se desea el apoyo. (Formato preestablecido). El candidato seleccionado para recibir el apoyo económico, previamente deberá acudir al Ayuntamiento que represente su lugar de origen para recibir la orientación oportuna sobre el manejo del apoyo otorgado. Para ello, se deberá firmar una CARTA COMPROMISO donde se acepta la responsabilidad de cumplir con las obligaciones que se le requieran. El solicitante o aspirante ser beneficiario del "Fondo de AtenCiÓn e MigranteS", no deberá tener el beneficio de otros programas sociales del ámbito estatal o federal correspondientes al ejercicio 2016; con excepción del Programa de Adultos Mayores.



2. Ser Migrante Duranguense 2.1 El solicitante del apoyo económico deberá acreditar su estancia laboral en el extranjero, presentando cualquiera de los siguientes documentos en original y dos copias: Matrícula consular. Documento de repatriación. Cualquier otro documento que acredite su residencié laboral en los Estados Unidos de América. 3. Para la modalidad 6.2. Deberá presentar adicionalmente los siguientes documentos: Solicitud individual de Apoyo Económico o en Especie. Presentar (original y copia) en forma escrita del proyecto de autoempleo individual, cuya formulación deberá estar sujeto al numeral 8.3 de las presentes lineamientos. 8. CRITERIOS DE SELECCIÓN Los proyectos que tengan la probabilidad de ser sujetos de apoyo económico serán: 8.1 Los que resulten seleccionados mediante la evaluación que lleven a cabo las instancias responsables del manejo del Programa en los Ayuntamientos correspondientes. 8.2 Tomar en cuenta, la disponibilidad presupuestal del "Fondo de Apoyo a Migrantes" 2016 y al orden de prelación de recepción y registro con el que fueron presentados;, 8.3 Los proyectos productivos que cumplan con las siguientes características en su formulación, contenido y descripción: DATOS INFORMATIVOS DEL PROVECTO Lugar y Fecha. • Nombre del proyecto. • Especificación del tipo de proyecto. • Dirección de localización del proyecto. • Objetivo del proyecto. • Cuantificación en términos monetarios el valor total de la inversión del proyecto. • Enumerar, describir y cuantificar el volumen de cada uno de los insumos requeridos. • Enumerar y describir el o los activo(s) fijo(s) (bienes duraderos) que requiere el proyecto; tales como, equipo(s), aparatos eléctricos, instrumentos y herramientas. • Firma y Nombre del \



responsable del proyecto. DESCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL PROYECTO. El contexto o descripción del proyecto debe girar en torno a las siguientes interrogantes: • ¿QUÉ HACER? Propuesta o que es lo que se va realizar con el apoyo económico. • ¿PARA QUÉ? Planteamiento o contexto del problema que se enfrenta.



¿A QUIÉNES? las personas que participan y que serán beneficiadas con el proyecto. ¿DÓNDE? lugar y espacio en el cual se realizarán las actividades de ejecución del proyecto. ¿CUÁNDO? señalar periodos o fechas (cuadro temporal) en el que se realizará cada una de las actividades. ¿CUÁNTO? cuantificación o presupuesto del costo del proyecto, puntualizando los montos por concepto de insumos o materias primas; y el equipo para procesar la materia prima. ¿CÓMO? describir técnicas de elaboración y operación de los productos, una vez que esté en marcha el proyecto. Para todo lo anterior, El Ayuntamiento hará un acompañamiento a los solicitantes para que reciban la orientación adecuada. COMITÉ DE VALIDACIÓN Y APROBACIÓN DE PROYECTOS Todo proyecto tendrá que pasar por un proceso de selección y validación; para ello el Ayuntamiento debe crear entre las Direcciones que sean competentes y afines al manejo del Programa de Apoyo a Migrantes, un Comité de Validación y Aprobación de Proyectos, cuyo propósito sea dictaminar, validar y aprobar los proyectos susceptibles de apoyo, de acuerdo a los criterios de selección establecidos en el numeral 8 de estas reglas de operación. Dicha instancia podrá cancelar las solicitudes o proyectos aprobados en caso de incumplimiento de las Reglas de Operación y/o Convocatoria. La instancia podrá reasignar los recursos económicos disponibles a aquellos proyectos que cumplieron con los requisitos y resolver los casos no previstos, así como las controversias que se susciten durante su ejecución. TEMPORALIDAD El Ayuntamiento y los beneficiarios deberán ejercer el recurso económico asignado al "Fondo de Apoyo a Migrantes" 2016, teniendo como fecha límite.para ejercer el gasto el 31 de diciembre del 2016. 11 DERECHOS Y OBUGACIONES SOCIALES DE LOS SOUCITANTES DE APOYOS ECONÓMICOS Recibir asesoría por parte de la Dirección Municipal de Desarrollo Social del Municipio que corresponda, respecto de las Reglas de Operación, Convocatoria, objetivos y requisitos para acceder a los beneficios del Fondo; Solicitar el ingreso al "Fondo de Apoyo a Migrantes"; Ser notificados del fallo del Comité de Validación;



Recibir orientación para cumplir los requisitos citados en las reglas de operación; Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de estas Reglas de Operación. Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad, equitativo y sin discriminación alguna. Tener la reserva y privacidad de la información personal. 1.2. Obligaciones Cumplir con los requisitos establecidos en las presentes Reglas de Operación y Convocatoria emitida; Emplear el apoyo económico recibido única y exclusivamente para el desarrollo del proyecto autorizado; Respetar el giro solicitado para su proyecto; El beneficiario está obligado ante el Municipio a ejecutar el proyecto autorizado y a comprobar fiscalmente el cien por ciento del recurso publico recibido, deberá entregar antes del día 31 de diciembre del 2016, la documentación comprobatoria del monto autorizado. 5). Permitir los procesos de verificación, supervisión y proporcionar información que le sea requerida con el fin de verificar la correcta aplicación del apoyo económico; 6).Los Migrantes que resulten beneficiados deberán incluir en sus proyectos el logo y/o la leyenda del "Fondo de Apoyo a Migrantes"; 7).Sujetarse a las Reglas de Operación contenidas en la cláusula novena del convenio. DEFINICIÓN DEL MECANISMO DE ACCESO AL "FONDO DE APOYO A MIGRANTES" 2016. Quienes deseen participar de los beneficios del "Fondo de Apoyo a Migrantes", deberán presentar en tiempo y forma los requerimientos que señale la Convocatoria, la cual será emitida en base a las presentes reglas de operación por los Ayuntamientos seleccionados. La documentación requerida para ser entregada en ventanilla receptora, deberá ir anexa a los siguientes formatos: FORMATO 1 Cedula de Proyectos FAM, para apoyo individual al proyecto para autoempleo. ORMATO 2 Carta compromiso de las obligaciones que se le requieran por hacerse acreedor al apoyo. FORMATO 3 Carta de entrega del Proyecto debidamente formalizado o elaborado de acuerdo al numeral 8.3 de estas reglas de operación. METAS ANUALES Atender de manera directa a migrantes duranguenses en el retorno a sus lugares de origen en el presente ejercicio fiscal.



Ayudar a los migrantes duranguenses en retomo a incorporarse al mercado laboral formal, mediante proyectos individuales para el autoempleo, con base en la demanda de Proyectos individuales recibidos y de acuerdo a la suficiencia presupuestal designada. 14. SEGUIMIENTO Y CONTROL (SUPERVISIÓN) Con el objetivo de brindar acompañamiento a cada proyecto aprobado, se dará seguimiento administrativo y operativo en el lugar donde radicará el proyecto por parte del personal de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango debidamente identificado y autorizado. 15. PROCEDIMIENTO PARA LA OBTENCIÓN DEL APOYO Los Ayuntamientos seleccionados emitirán una Convocatoria que se publicará en lo sitios más concurridos, así como en la página electrónica oficial del Gobierno Municipal y de la Secretaría de Desarrollo Social Estatal. Los solicitantes entregarán de manera personal los formatos y documentación establecidos en los presentes lineamientos en la fecha y sede establecida en la Convocatoria, donde se les asignará un folio por proyecto. La instancia correspondiente del Ayuntamiento capturará, procesará y emitirá un listado de las solicitudes recibidas en tiempo y forma, así como la documentación requerida y que cumplan con los criterios de elegibilidad. La instancia correspondiente del Ayuntamiento, corroborará en campo la veracidad de la información proporcionada. Posteriormente, todas las solicitudes recibidas en tiempo y forma con la documentación requerida, que cumplan con los criterios de elegibilidad serán entregadas al Comité de Validación y Aprobación de Proyectos para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación, de acuerdo a la suficiencia presupuestal. Una vez concluido el proceso de dictamen, los resultados se publicarán en las áreas de trabajo del comité de validación, en los estrados de la presidencia municipal y en el portal de internet http://www.desarrollosocial.durango.gob.mx. La instancia correspondiente del Ayuntamiento dará seguimiento y acompañamiento a las solicitudes. El Comité de Validación y Aprobación de Proyectos cancelará las solicitudes en caso de incumplimiento de los Lineamientos de Operación del Fondo de Apoyo a Migrantes y a las Reglas de Operación y Convocatoria, por lo que reasignará los recursos económicos disponibles a aquellas solicitudes que si cumplieron con los requisitos y estuvieron en los supuestos de los criterios de elegibilidad.



16. CANCELACIÓN DE SOLICITUDES. Serán canceladas las solicitudes en caso de: Cualquier incumplimiento de las presentes Reglas de Operación y de la Convocatoria; Detectar falsedad o inconsistencia en la información proporcionada por los beneficiarios en cualquiera de las etapas del proceso; No concluir el trámite administrativo correspondiente;



Cambiar el giro del proyecto presentado; La renuncia al proyecto; fi El mal uso del apoyo económico otorgado.



RESTRICCIONES. No podrán acceder a los apoyos económicos del "Fondo de Apoyo a Migrantes": Funcionarios municipales, personal de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango, integrantes del Comité de Validación y demás servidores públicos que tengan injerencia directa o indirecta en el Fondo. MECANISMOS DE EVALUACIÓN, QUEJAS Y DENUNCIAS. Las y los interesados podrán solicitar informes o presentar quejas sobre cualquier incumplimiento de las Reglas de Operación del "Fondo de Apoyo a Migrantes" de lunes a viernes de 09:00 a I.5:00 horas en la sede oficial de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango, ubicada en Blvd. Domingo Arrieta 220, Fracc. Domingo Arrieta, 34000 Durango, Dgo, o a través del portal de internet de la misma. http://www.desarrollosocialdurango.gob.mx. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción de las presentes Reglas de Operación deberán incluir la siguiente leyenda:



"Este programa es público, ajeno a cualquier



partido político. Queda prohibido el .uso para fines distintos a los establecidos en el programa, quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente". La Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de Durango, es la responsable de integrar y generar una base de datos de las y los migrantes duranguenses que formen parte o se incorporen al padrón de beneficiarios de este Fondo; así mismo, será la responsable del uso y protección de los datos recabados, de acuerdo a las leyes aplicables. La Secretaría de Desarrollo Social del Estado de Durango, a través de la subsecretaria de Planeación y Evaluación), podrá realizar evaluaciones del avance físico y financiero de las acciones y ejercicio de los recursos asignados a cada una de las modalidades de los proyectos. Esto es con el objeto de verificar que la. aplicación de los recursos del "Fondo de Apoyo a Migrantes" este en el curso indicado, para que los logros de resultados efectivamente estén enfocados a mejorar las condiciones de vida de la población beneficiaria, así como fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de los recursos. Las evaluaciones se complementarán con un monitoreo periódico de los recursos ejercidos, acciones ejecutadas y metas alcanzadas, orientado a consolidar una presupuestación basada en resultados.



19. CONSIDERACIONES FINALES Corresponderá al Comité de Validación y Aprobación de Proyectos la interpretación de las presentes Reglas de Operación, Convocatoria, así como los casos no previstos en las mismas. La solicitud de apoyo económico para el acceso no crea derecho a obtener recursos del "Fondo de Apoyo a Migrantes", ya que está sujeto a la entre9a de la documentación y formatos requeridos, así como al cumplimiento de los criterios de elegibilidad y suficiencia presupuestal. Todos los trámites y formatos para acceder al Fondo son gratuitos, y deberán realizarse de manera personal; así como todas las responsabilidades que emanen serán intransferibles. DÉCIMA.- "EL AYUNTAMIENTO" como Instancia Ejecutora, deberá llevar a cabo los procedimientos que establezca la normatividad federal vigente en todo lo relativo a la justificación, contratación, ejecución, control, supervisión, comprobación e integración de los libros blancos, así como en lo relativo en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios y/o obras públicas y servicios relacionados con las mismas. DÉCIMA PRIMERA.- "EL AYUNTAMIENTO" al término de la ejecución de los proyectos autorizados en el presente convenio, elaborará el acta de entregan, la cual que deberá formalizarse con los mismos beneficiarios, las autoridades municipales y los órganos de control interno. DÉCIMA SEGUNDA.- "EL AYUNTAMIENTO", se compromete a integrar el padrón de los beneficiarios relacionados con migrantes o migrantes en retorno objeto del presente Convenio y enviarlo a "LA SEDESOE", a más tardar dentro de los 30 días hábiles siguientes a la firma del presente. DÉCIMA TERCERA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga a la conclusión de los Proyectos a remitir copia de los expedientes unitarios a "LA SEDESOE". "LAS PARTES" acuerdan que los recursos que no sean devengados al 31 de Diciembre del presente ejercicio fiscal, deberán ser reintegrados a "LA SEDESOE", dentro de los cinco días naturales del ejercicio fiscal siguiente. DÉCIMA CUARTA.- Serán causas de terminación anticipada del presente convenio las siguientes: 1.



La aplicación de los recursos en fines distintos a los señalados en el presente Convenio.



11.



La falta de entrega de la información y demás documentación establecida en este Convenio,



1:11.



El incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del presente instrumento.



DÉCIMA QUINTA.- En caso de incumplimiento de los términos del presente Convenio de Coordinación y Colaboración atribuible a alguna de las partes, se podrá solicitar el reintegro total de los recursos Ministrados.



DÉCIMA SEXTA.- RELACIONES LABORALES.- "LAS PARTES" acuerdan que el personal designado contratado por cada una de ellas con motivo de la realización del objeto del presente Convenio, continuará én forma absoluta bajo su dirección y dependencia, manteniendo por lo tanto, su relación laboral con la instancia que lo haya contratado, por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral entre el personal de una parte con las otra, ni el de éstas con aquella, por ende, cada parte asumirá su responsabilidad sin que se considere a la otra como patrón solidario o sustituto o de ninguna otra índole. DÉCIMA SÉPTIMA.- LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción que relativa a las acciones objeto del presente Convenio, deberán incluir la leyenda: "Los recursos utilizados en esta obra son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por pedido polítko alguno provienen de los Impuestos que pagan todos los contribuyentes Está prohibido su uso con fines políticos electorales de lucro y otros distintos a los establecidos Quien haga uso Indebido de los recursos de este convenio deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente'. Adicionalmente, en el caso de obras y proyectos de infraestructura, si fuera el caso, se deberá incluir en dichas obras y proyectos la leyenda siguiente: "Esta obra fue realizada con recursos públicos federales", de conformidad con lo previsto en el artículo 7, fracción ifi, del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016. o k. \ ,



. DÉCIMA &l'AYA.- Las partes acuerdan que estarán exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimiento total o parcial de las acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente acreditado. DÉCIMA NOVENA.-"LAS PARTES" acuerdan que en caso de presentarse alguna controversia en la interpretación de las obligaciones pactadas se sujetará a la jurisdicción de los Tribunales Estatales en la Ciudad de Durango, por lo que expresamente renuncian a la jurisdicción que en razón de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra causa pudiera corresponderles.



VIGÉSIMA.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente instrumento se podrá revisar, adicionar o modificar de común acuerdo, debiendo constar en un convenio modificatorio escrito, que entrará en vigor a partir de la fecha de su firma. La vigencia del presente convenio será al 31 de Diciembre de 2016, pudiendo ser prorrogado de común acuerdo de las partes que intervienen. Leído el presente y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, se firma en dos originales, en la Ciudad de Durango, Dgo., a los veinticuatro (24) días del mes de octubre del (2016) dos mil dieciséis.



POR EL GOBIERNO DEL ESTADO SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO
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EL PRESENTE APARTADO DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO NO. SDS-DYFAM-001-2016, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO Y EL H. AYUNTAMIENTO DE CANATLÁN. 
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Recibí de Secr81aria De Desarrollo Sedal Del Estado, por concepto de viaticos y gastos de v/aje la cantidad de: $750.00.
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Naranjo, municipio de Santa Clara se llegó a la c'omunidad a las 4:30 pm en ... de Sombreretillo el alto ubicada en el m
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"Huertos Familiares". coordinado por Ila SEDESOE, con el objetivo combatirla carencia alimentaria. Terminando el ev~nto
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Recibi de Secretana De Desarrollo Sccial Del Estado, por concepto de viálicos y gas/os eJeviaje la cantidad de: $900.00
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había teléfono ni las personas sabían bien donde vivian algunos beneficiarios. Sin más por el momento, le envio un cordi
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Reclbi de Secretaria De Desarrollo So:;iaf Del Estado, por conr:eptode viáticos y gastos de viaje la cantidad de;. $1,60
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Gral. Feo. Murguía Nombre de Dios - (El ~alabOZ~Olfj ¡2)fn!?1~¿e,ºios-. 1t .¡r ... ~~~rt~99 r:etros s .a o contar con su
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Se entregaron. S apoyos de Jefas de Familia, realizando el pago correspondiehte y solicitud de facturación con los prove
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EL C. L1CJOSE MARIA LOZOYA MARTINEZ A EFECTO DE ASISTIR A PUEBLO NUEVO, DGO DURANTE EL PERIODO DEL. 13/ENE/2017 AL 14/EN
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San Francisco de Ocotán. Te ehuano uital. San Antonio de Padua. Huichol uital. Brasiles. Huichol uital. Bancos de Calití
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24 mar. 2017 - Lugarde. Expedición: .A.PARRAL S.f\!. S.N .. Jose Guadalupe. Agullera. (La GranJa), 34465. Canatlán, CANA
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21 oct. 2016 - ecibi de Secretaria De Desarrollo Social Del Estado, por concepto de vibticos y gastos de vIaje /a cantid
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25 feb. 2016 - 1m orte. $606.14. $606.14. $93.86. $700.00. SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.. TI o de com robante. INGRESO.
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Por lo anterior le manifiesto se visitó; lila muestra del 10% los beneficiarios constatando la colocación y así mismo, e
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CHr:TMllfl Uf.. DtSARHOLLO. S()C¡fl.1. INFORME DE ACTIVIDADES. COMISION LLEVADA A CABO LOS OlAS 15 AL 16 DE ENERO DE 201
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SANDRA PATRICIA ARROYO GARCíA. -'1;). JEFA DEL DEPARTAMENTO DE DESARROLLO HUMANO Y. ENCARGADA DEL PROGRAMA DE UNIFORMES 
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localidades de La Guajolota, Llano Gra ~e y Charcos, con la finalidad de hacer entrega de paquetes de láminas galva izad










 








ÿþ2 0 1 7 - 0 4 - 1 0 ( 2 ) 

Cuenta de Car o. Lu ar de Ex edición. LERDO,DURANGO,MEXICO. Cadena ori Inal del com lemento de certificación di ital del
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entrega de paquetes de lámina gaivaniz~ 
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